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GOBIERN@ DEL ESTADO DE HIDAL'O 
PODER EJECUTIVO 

5-1679 
Al margen un sello que dice: Repúbliea 

fylexicana.--Estado de Hidalgo. -Comisión Agra· 
ria Mixta. 

Visto paria su· resolución el expediente 
agrario número 123, seguido en la Comisión 
Agraria Mixta, por dotación de ejidos al pobla­
do denominado CUATECOME, del Municipio y 
ex-Distrito de Huejutla, de este Estado; y 

Resultando Primero.-Que con fecha 4 de 
agosto de 1927, los vecinosi del poblado antes ci­
tado, elevaron solicitud de dotación de ejidos 
ante este Gobierno. La referida solicitud, fué 
turnada a la Comisión Local Agraria, que decla­
ró instaurado el expediente en sesión celebra­
d.a el día 25 del mismo mes y año; la publica­
ción de Ley, tuvo efecto en el número 36 del 
Periódico Oficial del Estado, correspondiente al 
24 de agosto de 1927. 

Resultando Segundo.-Que la Comisión 
Agraria lY.Iixta, en cumpUmiento a lo dispuesto 
por los airtículos 63 fracción I y 64 del Código 
Agrario en vigor, procedió a la formación del 
censo .agro-pecuario, habiendo quedado integra­
da la Junta Censal en la forma que sigue: Repre­
sentante de los vecinos, el C. Ma1cario Rivera 
y representante· de esa Oficina y Director de lo! 
trabajos censales, el C. Luis Gasea. La diligen­
cia del levantamiento del censo agro-pecuario. 
tuvo lugar el día 7 de febrero de este año, obte­
niéndose los siguientes resultados: Censo gene­
ral de habitantes 119, con 27 jefes de· familia 
y 32 capacitados. El censo pecuario, está for-­
mado por 5 cabezas de ganado mayor y 2 de 
menor. 

Resultando rrercero.-Que par.a la integra­
ción del expediente, y cumplimentar lo ordena­
do por las fracciones II y III del artículo 63 Re­
giamentario, se tomaron en consideración los 
siguientes datos proporcionados por la Brigada 
Agraria radicada en Huejutla, Hgo.: El poblado 

5~1679.-Resolución en el expediente de dotac ón ejidal al po­
blado Cuatecome, Mpio. de Huejutla, Hgo . ..-259, 

5~345.-Resolución en el expediente de inafec abilidad agrícola 
del Conjunto San Antonio, Mpio. de San Salvador, go:-261 a 265. 

5~1639 . .-Resolución en el expediente de am liación ejidal de 
Emiliano Zapata, Mpio. de Tepeapulco, Hgo . ..-2 6 a 268. 

5~1344.-Resoluciórr en el expediente de inafe 
del predio Los Cortés, Mpio. de Almoloya, Hgo. 

Avisos Judiciales y Diversos . .-269, 270. 

de que se trata, está situado Geo ráficamente 
a los 21 grados 19 minutos Latitu N orle y 98 
arados, 27 minutos Longitud Oeste el Meridia~ 
~o de Greenwich; su clima es calie te y la épo­
ca de lluvias está comprendida ent e los meses 
de junio a septiembre siendo éstas muy irregu­
lares. Los cultivos principales de 1 región, son 
maíz, frijol, café y chile, y la veg tación es en 
su totalidad exuberante. Fincas af e eta bles: 
Santa Cruz, propiedad de Eloísa illegas V da. 
de Andrade, Registr9 en mayo de 929 con las 
siguientes superficies y cl_asificacio 

Temp. y Mte. Lab. 1875- 0-00 Hs .. 
Agost. c. Gan. 172- 0-00 Hs. 
Ríos, etc. 42- 0-00 Hs. 
Casco,, caminos 8- 0-00 Hs. 
Po b. Sta. Cruz 4- 0-00 Hs1

• 

Pob. Palsoquico 2- 0-00 H:s. 
Total 2103- 0-00 Hs. 

FRACCION ZITLAN, Prop. 
de Antonio Rivera Zúñiga, Registr -en 1928. 

Temp. y Mte. Lab. 100- 0-00 Hs. 
Agost. c. Gan. 300- 0-00. Hs. 

Total 400- 0-00 Hs. 

En la resolución dictada en 1 expediente 
de Santa Cruz se hace el estudio de las fincas 
anteriores y s~ les deja la peque.., a propiedad 
que conforme a la Ley les corresp nde. 

Resultando Cuarto.-. Que d rant~, la. tra­
nlitación del expedie_nte:; no com ar:ec10 nm~· 
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no de los propietarios notificados como presun­
tos afectados. 

Resultando Quinto.--Que en . un principio 
el expediente a que se contrae_ ~sta resol~ción, 
fué remitido al Departamento. Agrario, pero 
aprovechando los trabajos de la Brigada de In­
genieros radicada en Huejutla, Hgo., se pidió 
su devolución para resolverlo en Primera Ins­
tancia. 

Con vista de los elementos anter_iores, la 
Comisión Agraria Mixta, emitió su dictamen; y 

Considerando Primero.-Que Ja solicitud 
(fo dotación de ejidos promovida ante este Go­
lrierno, por los vecinos de CUATECOME, está 
fundada en los artículos 27 Constitucional y 21 
y demás relativos del Código Agrario en vigor. 
~-

Considerando Segundo.-Que ·en fa trami­
fación del' expediente, la Qomisión Agraria Mix­
ta, cumplió fiel y exactamente con Io dis'buesto 
·en los artículos 37; · 62 63. 64, 65, 66~ '67 ·y 68 
de la Ley Reg·Iiamentaria de 9 de abril de 1934. 

Considerando. Tercero.-Que d.e Ja: revisión 
minuciosa practicada a: losi documentos relativos 
a la formación de la diligencia censal, s.e. _viene 
en cono~imienfo d_e_ que existerL3?.. individuos 
que reunen los requisitos sefialados nor las frac­
ciones a), b), c), d) y e), del artículo 44 Re­
Q'famentario para tener derecho a dotación eji-
dal. · ---- ·· ·· · · 

Considera.nd o Cua.rto.~Que tal como _lo 
asienta1 ·en su dictámen Ja Comisión . Agr.ariá. 
Mixta. y en! relación con el est.udio .contenido en 
lrn~ CONSIDERANDOS relativos de. la Resolu-

-ción dictada por el suscrito en el __ expediente 
agrario número' 108 SANTA CRUZ, del Munici-

. pio y ex-Distrito de Huejutla, de este Estado, 
de conformidad ;con lo ordenado en el artícu­
lo 66 ReJ!la.mentarfo, es de aceptarse v se aceo-· 
ta la dfatribucjón de las tierras de t.emnnr~l v 
monte Ialiorable reservadas en esa resolución 
-pa.ra cubrir la dotación de oue se trata, y por 
tanto el eUdo provisional ouedar3, formado nor 
una sunerficie total dP 1-5h'. Ff s .. Oíl As., 00 CR .. 
corresno11diendo 130 Hs .. 00 As .. 00 Cs ... ~: SAN­
TA CRUZ v 2Fl !Is., 00 J.\·s., 00 Csº. a laFRAC­
CION ZITLAN; debiendo servir dichos terre­
'.nos para fa formación· nP- 19.5 narcelas e.iidalesl 
una nara Ja: escuela del hwar v .las restantes 
para IQ'Ual numero 'de caoacitaidos. 

~Además de la superficie anterior, dentro 
oel ·efüfo quedan comprendM.as 7 Hs., que 6cu­
pa eJ río v caserío Q.eI nofüado. 

Por todo fo expuesto anteriormente y con 
apoyo: en lm:: artículos: 27 de' Ja Constitución Ge­
neraJ de Ja R.enúblic3 v 21 v demfü~ rehl.Hvos del 
CódiP-o AP-rario en 11í0"6ír el suscrito. Gol5erna­
<lor Crmst.itur.fonal 0,~J Est~.cl o. previo u.arecer 
<Je la R. Comisión A-v-;~2ria' Mixta, resuelve: . {-:: . 

Primero.-Es legar y prpcedente la solici-

tud de dotación de ejidos elevada ante este Go­
bierno, por los vecinos del poblado denomina .. 
do CUATECOME, del Municipio y ex-Distrito 
de H uejutla, d~ este Estado. 

'"Segundo.-· Es de dotarse y se dota a los ve­
cinos del poblado antes citado, con una exten­
sión total de 1.55 Hsº, 00 As., 00 Cs. 1 CIENTO 
CINCUENTA Y CINCO HECTAREAS, de te­
rrenos de temporal y monte laborable que por 
causa de utilidad pública y con cargo al Gobier­
no · General de fa Nación, se tomarán de las 
fincas y en la forma que. sigue: De. SANTA 
CRUZ, 130 Hs., 00 As.? 00 Cs., CIENTO TREIN 
TA HEGTAJ~~EAS~ y de FRACCION ZITLAN, 
25 Hs., 00 Afi, 00 CK, .VEINTICINCO HECTA­
REAS, debiendo servir dichos terrenos para cu­
brir las necesidades económico-individuales de 
los beneficiados. 

Tercero.-Las tierras pasarán a poder de 
los vecinos del poblado beneficiado, con todos 
sus· usos, accesiones 1 servidumbres y costum-­
bres, así como con todo cuanto por Ley· y na­
turalezq_ pudiera cor:responderles, debiendo con­
c.ed:erse, a I_o$_ propietarios.afectados, los plazos 
que se:ijaJa el; artí~u!o 7 4 Reglamentario, para 
levantar las cosechas pendientes en los terrenoR 
expropfado$; dejándose a salvo los derechos de 
esos mi~l1).0§ propietarios para que gestionen l1a 
indemnización aue les corresponde conforme .a 

Ja Ley. En la ·intefürencia. de que para la ex­
~ ·plotación y. conservación de los montes) los be­
neficiad os 'auedan suieto3 a las disnos.iciones 
'que sobre el particular dicf.e Ja Delegación Fo­
restal y de Caza: y Pesca en el Estadoº 

Cuartoº-Se deian a salvo los derechos de 
los capacitados a oui.a,nes DOY" la ca.renda de tie­
tras no se les concede narcela ejidaL para que 
,f~n su oportunidad ,7 como lo previene el a.rtícu-

' '10 '58 de la Ley de la Materia, áoliCiten JB, crea­
dón de un nuevo centro de población agrícola. 

'Quinto.-. Pásese esta Resolución, al -Comí'" 
té Particular Eiecutivo, para1 su eiecución, pu· 
hlíauese en el Periódico Oficial del -Esbldo, pa-
1 a los efectos notificat0rios. corresnondientes v 
.elévese a la1 consider:.ición del C, Presidente de 
Ja Renública, por con.dueto del Departamento 
~graria, par:1 su resolución definitiva, 

. _ . Dada en, el Palacio del Poder Ejecutivo del 
__ Estado de Hjdalgo, .a los trece días de1 mes de 
mayo de mil novecientos1 treinta! y nueve, 

EJ Gobernador Constitucionr-iJ del Estado. 
!IC, J~AVIER ROJO GOMEZº-Rúbrica. , 

EJ Secretario General de Gobierno, LIC, 
MA1'TUEL Y A~TEZ,-Rúbrica. -

Certifico ouP Ja, nreR12:nte PS conia ~ l carbón 
'de su original.-PcH~hue:'>3. de Soto., ~. 5 <le enero 
de J 940,-EI Srio, fl~ la Con1isión.AP-raria Mix­
ta. ING. FERNANDO CRUZ CH~AVEZ.-Rú~ · 
15rica·. - 1; 1~1- ¡- e·· 
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GOBIERNO FEDERAL 

5-345 

Al margen un s~llo que dice: Estados Un i 
dos Mexfoanos. -Poder Ejecutivo Federal. -
México. -Departamento Agrario. 

. VISTO el expediente de' ihafectabilidad 
agrícola del 2o. conjunto de predios del pobla­
do SAN ANTONIO, ubicado, en el Municipio de 
San Salvador, del Estado de Hidalgo; y 

qoNSIDERANDO: ·· · 

Por escrito de fecha 5. de noviembre de 
1949, los CC. Andrés Hernández, Victoriano Ra­
mírez y Tiburcio Hernández, Presidente, Secre­
tario y Tesorero respecuv..amente · de la Asocia-_ 
c1ón ele Pequeños Propietarios Agricultores del 
poblado SAN ANTONlU, por sí y e:ri represen­
tación legal de sus coagremiados solicitaron la 
inaf ectab11idad · agrícola de los predios que in-

- tegran el conjWlto mencionado, cuy.,as superfi~­
cies suman en total'89.97-22 Hs., de las que 60. 
50-54 Hs., son de riego y: 29.46""ti8 Hs;; ·de tem~ 
poral ; cada uno de los propietarios y poseedo­
res1 ge los predios que forman el conjunto, com·­
probaron ante el Departamento Agrario, sus de­
techos del propiedad .y posesión, existe en el pri­
mer expediente p1ano de conjunto -de las pro­
piedades que se citan levantado por el personal 

que .60.50-54 Hs., SESENTA HE 
(jlNCUENTA-AR~AS, CINCUENT Y CUA­
TRO CENTIAREAS son de riego y . 9.46-68 Hs. 
VEINTINJ]EV~ HECTAR,EA8, _ O .A;RENTA; 
y_ S~IS. !\l\EAS, SESENTA Y tÜ HO CEN..:.. 
'TIAREAS de temporal; ,formada on . la acu­
mul~ción de 11 7 predios que consti uyen el 2o. 
conJuntq del poblado SAN ANT,O 10, ubica­
do en el Municipio de San Salvado , del Esta-­
do de Hidalgo, pertenecientes a 86 ropietarios 
y poseedores, según se especifica a c tinuación;, 
quedando expresamente entendido que, si los 
b.eneficiarios poseen a.demá~, o adq eren poste­
normente otras propiedades cuyas superficies 
sumad.as a fas que aquí se les consi era indivi­
du~lmente, pasen del límite que la Ley señala 
como inaf ectable, los excedentes ue resulten 
podrán ser· destinados a satisfacer 1 s necesida­
des agradas que procedan. 

1.-Predio denominado EL CH V ACANO 
propiedad de Eliseo Angeles, con s perficie de 
0.12-10 Hs., DOCE AREAS, DIE CENTIA-­
REAS de temporal, equivalentes a .06-05 Hs., 
S~I~ AREAS, CINCO CENTIARE S de riego 
teor1co. : 

2.-Predio denominado EL G CHI, pose .. 
Bión de Vicenta Angeles, con supe icie de O. 
~3-12 ,Hs., SETENTA Y SIETE AR AS, DOCE 
C~NTIAR~AS, de temporal,· equiv lentes a O. 
38-56 Hs., TREINTA y oc:ao .N EAS, CIN­
quENTA Y SEIS CENTIAREAS de riego teó­
rico. 

_ ,.3.--Predio denominado LA M SA, propie-
dad de Francisco Avilés, con sup rficie de O. 
69-00 Hs., SESENTAY NUEVE AR AS de tem 
poral, equivalentes a 0.34-50 Hs~, REINTA Y 
CUATRO AREAS, CINCUENT CENTIA­
I-tE~AS ·~~ riego teórico. 

. ·- .· 4;-,· Prédio sin nombre, propie ad de Ma­
r1a·· Avilés., con superficie de 0.61- 6 Hs., SE-~ 
SENTA Y UNA AREAS, SETEN A Y SEIS 
CENTIAREAS de temporal, equiv lentes a O. 
~0-88 Hs., TREINTA AREAS, ,O HENTA Y: 
uC~(? GENTIAR~AS de riego teó . co. 

-del mismo Departamento Agrario; la Deleg.a .. 
ción Agraria correspondiente opinó en sentido 
favorable y ·el H. - Cuerpo Consultivo' Agrario 
estableció que no existe problema agrario rela ... 
cionado ·con el: conjúnto predial de ·que se trata 
y como consecuencia estimó procedente la de­
daratoria de inaf ectabilidad respectiva,· y la .ex­
pedición de Certificados p.ara cada tino de los 
predios que forman· el conjunto~· En er pres.en-: 
te caso, ·han quedado satisfechos lós requisitos 
que estatuye el Artículo 294- del· Código· Agrario 
vigente y como los predios que pertenecen a ca­
da propietario y poseedor no ·exceden ·del límite 
que señala el Artículo 104 del mismo Ordena­
rniento, el suscrito, Presidente' de los Esta.dos 
U nidos Mexic.anos, con apoyo en las disposicio­
nes invocadas y además en los Artículos 33 del 
Código Agrario en vigor y 27 de la Constitu­
ción Política del País, tiene a bien dictar el si­
gui~nte1 

ACUERDO: 

. 5.-; Predib, denbminado DES ONTE, pro­
piedad de Maria Asunción Avilés con superfi­
~ie de 0.31-18 Hs., ~REINTA Y.U A AREAS, 
DIECIOCHO CENTIAREAS de te poral, equi-

. v"'a.lentes a 0.15-59 Hs., QUINCE. A EAS, CIN­
C1J~Nr¡1;A_·Y NUEVE CENTIARE B de riego 

· leonco. ·· _ · : 

Primero.-Se declara inaf ectable, para los 
efectos de dotación y .ampliación ejidales o de 
creación de nuevo centro de población agrícola, 
la superficie de 89.97-22 HSi~, OCHENTA Y 
NUEVE HECTAREAS, NOVENTA Y SIETE 
AREAS, VEINTIDiOS )CENT,IAREAS, de ~as 

. ~ 6.-'.Pre"di~ ·. den?JE-inado NOP LERA, po­
ses10n de Tomas A viles, con superf' cie de 0.23-
76 Hs., VEINTITRES 4REAS, S TENTAJ y 
SEIS CENTIAREAS de temporal, equiv.alentes 
a O~ll~88 Hs., ONCE AREAS, O HENTA Y 
OCHO CENTIAREAS de riego te'rico. 
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7.-Predio denominado EL BONDHO, pro 18.-Predio denominado DURAZNO, pro-
t)iedad de J. Isabel Barrera, con superficie de piedad de Lorenzo Cruz, con superficie de O. 
3.52-62 Hs., T~ES HECTAREAS, CINCUEN-- 44-29 Hs., CUARENTA Y CUATRO AREAS, 
TA Y DOS AREAS, .SESENTA Y DOS CEN-- VEINTINUEVE CENTIAREAS de riego. 
TIAREAS de riego. 

8.-Predio sin nombre, propiedad de María 
Paz Barrera, con superficie de 0.29-04 Hs., 

_VEINTINUEVE AREAS, CUATRO CENT[~-­
• REAS de riego. 

9.-Dos predios den¡ominados LA CASA 
y LA ERA, propiedad y posesión de Anselmo 
Camargo, con superficie en total de 0.74-20 Hs. 
SETENTA Y CUATRO AREAS, VE[NTE CEN 
-rnAREAS de temporal, equivalentes a 0.37-10 
Hs., T'REINTA Y SIETE AREAS, DIEZ CEN­
TIA;REAS de riego teórico. 

10.-Predio denominado EL DURAZNO, 
}Jropiedad de Gregorio Camargo, con superfi­
cie de 2.16-38 Hs., DOS HECTAREAS, DIECI­
SEIS .AREAS, TREINTA Y OCHO CENTIA­
HEAS de riego. 

.. -•.-

11.-Predio denominado VIVIENDA, po­
sesión de Agustín Cervantes, con superficie de 
0.12-36 Hs., DOCE AREAS, TREINTA Y SEIS 
CENTIAREAS de temporal, equivalentes a O. 
06-18 Hs., SEIS AREAS, DIECIOCHO CENTIA 
REAS de riego teórico. 

19.-Predio denominado EL P ARAISO, 
propiedad de Nicolás Cruz, con superficie. _de 
0.10-00 Hs., DIEZ AREAS de temporal, equi­
valentes a 0.05-00 Hs., CINCO AREAS de rie­
go teórico. 

20.-Predio denominado GUADALUPE, 
proJ?iedad de Quirino Cruz, con superficie de L 
28-70 Hs., UNA HECTAREA, VEINTIOCHO 
AREAS, SETENTA GENTIAREAS de riego. 

21.-Predio denominado EL ZAPOTE, po­
sesión de Enriqueta Díaz, con superficie de l. 
27-30 Hs., UNA HECTAREA, VEINTISfETE 
AREAS, TREINTA CENTIAREAS de riego. 

22.-· Cuatro predios denominados LA PAL 
MA, GARAMBULLO, LA ERA y EL PORVE­
NIR, propiedad de María Trinidad Dorantes, 
con superficie en total de 6.13-12 Hs., 8EiIS 
HECTAREAS, TRECE AREAS, DOCE CE[N-­
'l'IAREAS de riego teórico. 

23.--Predio denomjnado EL JACINTO, 
propiedad de Pascual Peregrino, con superficie 
de 1.22-00 Hs., UNA HECTAREA, VEINTIDOS 
A.REAS de riego. 

12.-Predio denominado .EL CHA VACA- 24.-Predio denominado LOS GARCIA, 
NO, propiedad de ApoÍinar Cerv.antes, con su- propiedad de Antonio García, con superficie de 
perficie de 0.54.-00 Hs., CINCUENTA Y CUA- 0.40-00 Hs., CUARENTA AREAS de riego. 
TRO AREAS de riego. 

13.-Predio sin nombre, propiedad de A ve­
lina Cortés de Lazcano, con superficie de 0.09-
80 Hs., NUEVE AREAS, OCHENTA CENTIA­
REAS de temporal, equivalentes a 0.04-90 Hs., 
CUATRO AREAS, NOVENTA CENTIAREiAS 
rle riego teórico. 

25.-Predio denominado LOS GARCIA, 
propiedad de Efrén García Alvíter, con superfi~ 
de de 1.34-60 Hs., UNA HECTAREA, TREIN­
TA Y CUATRO AREAS, SESENTA CENTIA­
REAS de temporal, equivalentes a 0.67-30 Hs., 
SESENTA Y SIETE AREAS, TREINTA CEN­
TIAREAS de' riego teórico. 

14.-Dos predios denominados LA PALMA 26.-Predio denominado CERRIL, propie-
y SANTILLAN, propiedad de Rodolfo Cortés, dad de Delfino Garcfa, con superficie de_ O. 79-
i:~on superficie total de 1.23-94 Hs., UNA HEC- 56 Hs., SETENTA Y NUEVE AREAS, CIN-­
T~REA, VEINTITRES AREAS, NOVE1"f\TT'A, CUENTA Y SEIS CENTIIAREAS de riego. 
Y CUATRO CENTIAREAS de riego. 

15.-Tres predios .denominados EL CIRUE 
LO, LA PALMA y LA CASITA, propiedad de 
José Cruz C., con superficie en total de 0.66-70 
Hs., SESENTA Y SEIS AREAS, SETENTA 
CENTIARE~S de riego. 

16.-Predio denominado EL CHAV ACA-·· 
NO, propied.ad de J. Guadalupe Cruz, con su­
perficie de 0.95-60 Hs., NOVENTA Y CINCO 
AREAS, SESENTA CENTIAREAS de riego. 

17.-Predio ·_denomhl:ado LA VIVIENDA, 
propiedad de Beilito Cruz,. con superficie de ·O. 
20-00 Hs., VEINT·E AREAS de riego. 

27.-Dos predios denominados LA PAL-­
M:A y TEPETATE, propiedad de Elizondo Gar~ 
cía, con superficie en total de 2.39-10 Hs., DOS 
HECTAREAS, TREINTA Y NUEVE AREAS, 
DIEZ CENTIAREAS de riego. 

28.-Predio sin nombre, propiedad de Eleu 
terio García, con superficie de 0.04-40 Hs., CUA 
TRO AREAS, CUARENTA CENTIAREAS de 
riego. 

·. -, 29.-Predio denominado LOS GARCIA, 
propiedad de Antonio García López, con super­
ficie de 0.40-00 H~ r.n A "R~l\T'11 A A 'D~ A." ~-
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temporal, equivalentes a. 0.20-00 Hs., VEINTE propiedad de José Hernández, on superficie 
AREAS de riego teórico. de 6.25-00 Hs., SEIS RECTAR AS, VEINTI­

CINCO AREAS de temporal, eq ivalentes a 3. 
30.-Predio denominado VIVIENDA, pose- 12-50 Hs., TRES HECTAREAS, OCE AREAS 

sión de Carmen Granados, con superficie de 0.- CINCUENTA CENTIAREAS de "ego teórico. 
13-28 Hs., TRECE AREAS ,VEINTIOCHO CEN 
TIAREAS de riego. 

31.-Predio denominado EL PE~REGAL, 
propiedad de Paula Granados, con superficie 
de 0.51-00 Hs., CINCUENTA y UNA AREAS 
de temporal, equivalentes a 0.25-50 Hs., VEIN­
TICINC_O AREAS, CINCUENTA CENTIA-­
REAS de riego teórico. 

32.-Predio denominado VIVIENDA, pro~ 
piedad de Alberto Hernández, con superficie de 
0.57-88 Hs., CINCUENTA Y SIETE AREAS, 
OCHENTA Y OCHO CENTIAREAS de riego. 

33.-Predio denominado NOP ALERA, pro­
piedad de· Andrés Hernández, con superficie de 
0 .. 14-08 Hs., CATORCE AREAS, OCHO CEN­
'fIAREAS de temporal, equivalentes a 0.07-04 
Hs., SIETE AREAS, CUATRIO CENTIAREAS 
de riego teórico. 

34.-Predio denominado PONCIANO, pro 
piedad de Belén Hernández, con superficie de 
OA0-00 Hs., CUARENTA AREAS de riego. 

35.-Predio denominado LA PRESA, pro­
piedad de Br.aulia Hemández, con superficie de 
0.29-74 Hs., VEINTINUEVE AREAS, SETEN­
TA Y CUAT'RO CENTIAREAS de temporal,, 
equivalentes a 0.14-87 Hs., CATORCE AREAS, 
OCHENTA Y SIETE CENTIAREAS de riego 
teórico. 

41.-Predio denominado CE RIL, propie­
dad del Juan Hernández, con supe icie de 0.20-
00 Hs., VEINTE AREAS de rieg . 

42.-Predio denominado VI IENDA, pro~ 
piedad de María. Hernández, con superficie de 
0.60-00 HK, SESENTA AREAS de temporal, 
equivalentes a 0.30-00 Hs., TRE TA AREAS 
de riego teórico. 

43.-Tres predios, dos ~in no 
tante denominado VIVIENDA, ropiedad de 
J\-1aría Félix Hernández, con supe ficie en total 
de 3.40-50 Hs., TRES HECTARE S, CUAREN 
rfA AREAS, CINCUENTA CE TIAREAS de 
temporal, equivalentes a l. 70-25 Hs., UN A HEC­
·TAREA, SETENTA AREAS, EINTICINCO 
CENTIAREAS de riego teórico. 

i ';·\ I' i n --4 
44.-Predio denomin~do E TEPE·T ATE, 

propiedad de Alberto Hernánde Monroy, con 
superficie de 1.20-14 Hs., UNA HECTAREA, 
·VEINTE AREAS, CATORCE ENT[A.)REAS 
de temporal, equivalentes .a 0.6 -07 Hs., SE-­
SENTA AREAS, SIETE CENT! REAS de rie­
go teórico. 

45.-Predio denominado LA PALMA, pro 
pí~dad de N azaria Hernández, on superficie. 
de" 1.31-00 Hs., UNA HECTAR A, TREINTA 
Y UNA AREAS de temporal, eq ivalentes a O •. 
65-50 Hs., SESENTA Y CINCO REAS, CIN­
CUENTA CENTIAREAS de rie o teórico. 

36.-Tres predios denominados VIVIEN--
DA, SANTA JULIA Y SANTA BENITA, pro- 46.-Predio denominado L VIVIENDA, 
piedad 9-e Cornelio Hernández, con superficie propiedad de Porfiria Hernánde , con superfi­
en total de. 2.40-26 Hs., DOS HECTA!REAS, cie de 0.84-58 Hs., OCHENTA Y CUATRO 
CUARENTA AREAS, VEINTISEIS CENTIA- AREAS, CINCUENTA Y OC O CENTIA..,,. 
REAS de riego. REAS de riego. 

37.-Predio denominado VIVIENDA, pro- 47.-Cinco predios denomin dos EL DU-... 
piedad de Simón Hernández Cruz, con super-- R.AZNO, LA PALMA, EL CHA ACANO, VI­
ficie1 de 0.34-46 Hs., TREINTA Y CUATRO \.'IENDA y MILPA DE LA CRU -, posesión de 
AREAS, CUARENTA Y SEIS CENTIAREAS Francisco Hernández Pérez, con -superficie en 
de riego. total de 2.20-52 Hs., DOS HECT REAS, VEIN.;. 

TE AREAS, CINCUENTA Y D S CENTIA--
38.-Predio denominado EL PONCE, pro ... - REAS de temporal, equivalenets.· a 1.10-26 Hs., 

piedad de Eziquio Hemández, con superficie UNA HECTAREA, DIEZ AR AS, VEINTl-
de 0.89-28 1Hs., OCHENTA Y NUEVE AREAS REIS CENTIAREAS d · t ' · 
VEINTIOCHO CENTIAREAS de riego. ' .._ , ~ e nego eo co. 

-. 48.-Tres predios denomina os ZAPOTE, 
39.-Tres predios denominados LA NOPA- E~L MEZQUITE y SAN PEDRI O, propiedad 

LERA, TEPOZAN y CHA V ACANO, propie- de Ricardo Hemández, con supe icie en total 
dad de Eva Hernández Félix, con superficie en de 0.63-22 Hs., SESENTA y T ES, A!REAS 
total de 2.33-18 Hs., DOS HECTAREAS, TREIN VEINTIDOS CENTIAREAS de ego. ' 
TA Y TRES AREAS, DIECIPCHO CENTIA-
REAS de riego. · 49.-Dos predios denominad s SAN JUAN 

40.-Preilin nennmin::1iln ~L ~A r,R.T~T A N_ 
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dez Vázquez, con superficie en total de O. 73- , lentes a 0.11-76 Hs., ONCE AREAS, SETEN-
93 Hs., SETENTA Y TRES A.REAS, NOVEN- TA Y SEIS CENTIAREAS de riego teórico. 
TA Y TRES CENTIAREAS de riego. 

60.--Dos predios sin nombre, propiedad de 
50.-Predio denominado VIVIENDA, pro- -Lucio López, con superficie en total de 1.44-68 

piedad de Cruz Herrera, con superficie de O. Hs., UNA HECTAREA, CUARENTA Y CUA-
05-04 Hs., CINCO AREAS, CUATRO CENTIA~ TRO AREAS, SESENTA Y OCHO CENTIA-­
REAS de temporal, equivalentes a 0.02-52 H_s., HEAS de temporal, equivalentes a O. 72-34 -Hs., 
DOS AREAS, CINCUENTA Y DOS CENTIA- SETENTA Y D~OS ARE_AS, TREINTA Y CUA-
REAS de riego teórico. TRO CENTIAREAS de riego teórico. 

_ 51.-Predio denominado ELENA, propie-­
dad de Juan Lir.a, con superficie de 0.81-76, Hs., 
OCHENTA Y UNA AREAS, SETENTA Y SEIS 
CENTIAREAS de riego. 

52.-Predio denominado LA HUERTA, 
propiedad de Francisco López Arteaga, con su­
perficie de 0.35-48 Hs., TREINTA Y CINCO 
AREAS, CUARENTA: Y OCHO CENTIAREAS 
de temporal, equivalentes a 0.17-74 Hs., DIE­
CISIETE AREAS, SETENTA Y CPATRO CEN 
TIAREAS de riego teórico. 

53.-Predio denominado CHAPULTEPEC 
propiedad de Angel López Chavarría, _ con su­
perfi eie de 0.86-36 Hs., OCHENTA Y SEIS 
AREAS, TREINTA Y SEIS CENTIAREAS de 
temporal, equiv.alentes1 a 0.43-18 Hs., CUAREN­
TA Y TRES. AREAS, DIECIOCHO CENTIA-­
REAS de riego teórico. 

54.-Predio sin nombre, propiedad de Pa­
blo López Chavarría, con superficie de 0.12-48 
Hs., DOCE AREAS, CUARENTA Y OCHO 
CENTIAREAS de temporal, equivalentes a O. 
06-24 Hs., SEIS AREAS, VEINTICUATRO 
CENTIAREAS de riego teórico. 

55.-Predio sin nombre, propiedad de Es­
tanislao López, con superficie de 1.50-00 Hs., 
UNA HECTAREA, CINCUENTA AREAS de 
riego. 

61.-Predio denominado EL DURAZNO, 
propiedad de Plácido López, con superficie de 
0,27-52 Hs., VEINTISIETE AREAS, CINCUEN­
TA Y DOS CENTIAREAS de temporal, equi­
valentes a 0.13-76 Hs .. , T)RECE AREAS, SE­
TENTA Y SEIS CENTIAREAS de riego teó-
rico. - - ( ~· 

62.-Predio denominado VIVIENDA, po-­
sesión de Pedro López Reyes, con superficie de 
0.43-00 Hs., CUARENTA Y TRES AREAS de 
nego. 

63.-Dos predios denominados LA VIVIEN 
DA y LA LECHUGA., propiedad de Sotero Ló­
l-'ez, con superficie en totail de 0.94-06 Hs., 
OCHENTA Y CUATRP AREAS, SEIS CEN-~ 
TIAREAS de riego. 

64.-Dos predios denominados EL DURAZ 
NO y EL MEZQUITE, propiedad de Martín Lu­
go, con superficie en total de 2. 79-30 Hs., DOS 
HECTAREAS, SETENTA Y NUEVE AREAS, 
TREINTA CENTIAREAS de las que 2.21-06. 
Hs., DOS HECTAREAS, VEINTIUNA AREAS, 
8EIS CENTIAREAS son de: riegOI y 0.58-24 Hs., 
CINCUENTA Y OCHO AREAS, VEINTICUA­
TRO CENTIAREAS de temporal, equivalente@ 
a 2.50-18 Hs., DOS HECTAREAS, CINCUEN­
TA AREAS, DIECIOCHO CENTIAREAS de 
riego teórico. : 

Q • 65.-Dos predios denominados VIVIEN--
. 56.--Predio denom1nado DURAZNO, pro- bA y CHIVONDHO, propiedad de Amado Lu­
piedad de_ Hilado López, con superficie de O. go N ájera, con superficie en total de 4.66-46 
04-40 Hs., CUATRO AREAS, CUARENTA Hs., CUATRO HECTAREAS., SESENTA Y 
CENTIAREAS de riego. . SEIS AREAS, CUARENTA Y SEIS CENTIA-

- REAS de riego. 
57.-Predio sin nombre, propiedad de_ Inés 

López, con superficie de 0.31-04 Hs., TREIN­
TA Y UNA AREAS, CUATRO CENTIAREAS 
de riego. 

66.-Predio denominado ALAMILLA, pro 
piedad de Feliciana Lugo N ájera, con superfi­
cie de 1.97-86 Hs., UNA HECTAREA, NOVEN 
TA Y SIETE AREAS, OCHENTA Y SEIS CEN-

58.-Predio sin nombre, propied.ad de Ja- TIAREAS de riego. 
pinto López, con superficie de 0.63-70 Hs., SE­
~I1ENTA Y TRES AREAS, SETENTA CENTIA~ 
R.EAS de riego. 

67.-Predio denominado VIVIENDA, pro­
piedad de Modesto Lugo Nájera, con superficie 
de 0.69-66 Rs., S.ESENTA Y NUEVE AREAS, 

59.-Predio denominado EL DURAZNO, SESENTA Y SEIS CENTIAREAS de riego. 
propiedad de Luciano López, con superficie de 
·0.23-52 Hs., VEINTITRES AREAS, CINCUEN~ 68.-Predio denominado LA TAPIA, pro-
TA1 y DOS CENTIAREAS de temporal, equiva- piedad de Soledad Lugo Nájera, ·con superficie 
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de 0.61-16 Hs., SESENTA Y UN~ AREAS, DIE 
CISEIS CENTIAREAS de riego. 

69.-Predio denominado MUSIMA, pro-­
piedad de Felipa Martínez,, con superficie de O. 
65-30 Hs., SESENTA_ Y CINQO A.REAS, TREIN 
TA CENTIAREAS de temporal, equivalentes 
a 0.32-65 Hs., T~REINTA Y DOS AREAS, SE­
S.ENTA Y CINCO CENTIAREAS de riego te6-
rico. 

79.-Dos predios denominados L VIVIEN 
DA¡ y EL ZAPOTE, propiedad de Lu ina Reyes 
Morales., con superfciie en total de 2 15-14 Hs., 
DOS HECTAREAS, QUINCE AREA , CATOR 
CE CENTIAREAS de riego. 

80.-Dos predios denominados L BAJI y 
GRAN ADA, propiedad de Rafaela éyes, con 
superficie en total de 2.86-18 Hs., DO HECTA­
HEAS, OCHENTA Y SEIS AREAS DIECIO­
CHO CENTIAREAS de riego. · 

70.-Predio denominado EL HEP AZOTE, 81.-Predio denominado LA M ZA, pro ... 
posesión de Timoteó Mendoza, con · superficie piedad de Severiano Sánchez Villed , con su­
de 0.30-00 Hs., TREINTA AREAS de riego. perficie de 0.57-17 Hs., CINCUENT Y SIETF~ 

71.-Predio sin nombre, propiedad de Mar­
garito Monroy, con superficie de 0.30-66 Hs., 
TREINTA AREAS, SESENTA Y SEIS CENTIA 
REAS de temporal, equivalentes a 0.15-33 Hs.; 
QUINCE AREAS, TREINTA Y TRES CENTIA­
REAS de riego teórico. 

72.-Cuatro predios, dos denÓminados EL 
,CHA V ACANO, uno LA VIVIENDA y el restan­
te sin nombre, propiedad de Jorge Monroy, con 
superficie en tota1l de 1.17-94 Hs., UNA HEC­
TAREA, DIECISIETE AREAS, NOVENTA Y 
CUATRO CENTIAREAS de temporal, equiv1a­
lentes a 0.58-97 Hs., CINCUENTA Y OCHO 
AREAS. NOVENTA Y SIETE CENTIAREAS 
de riego teórico. 

AREAS, DIECISIETE CENTIAREA de riego. 

82.-Predio denominado LA V VIENDA, 
propiedad de Maria Isabel Santillán, on super­
ficie de 0.21-87 Hs., VEINTIUNA AREAS, 
OCHENTA Y SIETE CENTIAREAS de riego. 

83.-Predio denominado LA V VIENDA, 
propiedad de Agustín Velázquez, co superfi­
cie de 1.04-12 Hs., -UNA RECTARE , CUA-­
TRO AREAS, DOCE CENTIAREAS de riego. 

84.-Predio denominado X OTH ·, propie­
dad de Alejo Velázquez, con superfic e de 0.83-
60 Hs., OCHEN1rA y TRE8 AREA ' SESEN­
TA CENTIAREAS de temporal, equi alentes a 

. 0.41-80 Hs., CUARENTA Y UNA AREAS, 
OCHENTA CENTIAREAS de riego teórico. 

73.-Predio denominado EL DURAZNO, 85.-Predio denominado LA ER , propie-
propiedad de J. Guadalupe Morales, con super- dad de Bernardo Velázquez, con superficie de 
ficie de 0.28-00 Hs.., VEINTIOCHO AREAS de 1.01-16 Hs., UNA HECTAREA, UN AREA, 
temporal, equivalentes a 0.14-00 Hs., CATOR- DIECISEIS CENrrIAREAS de riego. 
CE AREAS de riego teórico. · 86.-Predio sin nombre, propieda de Can-

74.-Predio denominado FRAC. EL FRU­
TAL, propiedad de Santiago Nájera Gaircía, con 
superficie de 0.13-10 Hs., TRECE AREAS, 
DIEZ CENTIAREAS de riego. 

75.-Predio denominado EL POZO VIfülü; 
propiedad de Isaac Nava, con superficie de 
2.18-00 Hs., DOS HECTAREAS, DIECIOCHO 
AREAS de riego. 

76.-Predio denominado LA MEZA, pro..; 
piedad de María de Jesús Ramírez Velazquez, 
con superficie de 0.80-00 Hs., OCHENTA 
AREAS de temporal, equivalentes a 0.40-00 Hs.., 
CUARENTA AREAS de riego teórico. 

77.-Predio denominado LA MORA, pro­
piedad de Concepción Reyes, con superficie de 
0.20-00 Hs., VEINTE AREAS: de riego. 

78.-Dos predios denominados LA PAL-­
MA y EL GARAMBULLO, propiedad de Matil­
de Reyes de Cruz, con superficie en -total de l. 
02-66_Hs., UNA HECTAREA, DOS AREAS, SE 
SENT A Y SEIS CENTIAREAS de riego. 

delaria Velázquez, con superficie de 1 00-16 Hs. 
. UNA HECTAREA, DIECISEIS CEN IAREAS 
de riego. 

Segundo.-Expídanse los Certifi ados res­
pectivos; inscríbase este Acuerdo -en el Regis­
tro Agrario Nacional y publíquese en e~ Diario 
Oficial de la Federación así como en el Perió­
dico Oficial del Gobierno del Estado e Hidal-
go. 

DADO en el Palacio del Poder Ejecutivo 
de la Unión, en México, D. F., a los dieciseis 
úí.as del mes de agosto de mil noveci ntos cin­
cuenta. 

LIC. MIGUEL ALEMAN, Preside te Cons­
titucional de los Estados Unidos Me icanós.­
Rúbrica. 

-MARIO SOUSA, Jefe del Dep rlamento 
Agrario.-Rúbrica. 

Es copia fiel de su original.-Sl FRAGIO 
EFECTIVO. NO REELECCION.-México, D. 
P., a 30 de noviembre de 1950.-El ecretario 
General, ING. CASTUUO VILLAS ÑOR.­
Húbrica. 
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5-1639 

Al margen un sello que dice: Estados U ni -
~os Mexicanos, ---Poder Ejecutivo Federal. -
México. -Departamento Agrario. 

- VISTO en revisión el expediente de am-­
pliación automática de ejidos al poblado de 
EMILIANO ZAPATA antes SAN LORENZO 
Municipio de Tepeapulco, Estado de Hidal: 
go;y 

Resultando Primero :-Por acuerdo del De­
partamento Agrario de 19 de julio de 1934 pu­
blicado en el Diario Oficial de la FederaciÓn el 
9 de agosto próximo siguiente se hizo la decla­
r!itoria de. déficit de parcelas en el ejido defini­
tivo de dicho poblado, surtiendo efectos dicha 
declaratoria de solicitud de ampliación de eji­
dos._p~r parte del po~lado interesado y de reco­
nocimiento de necesidad de tierras por parte 
del Departamento Agrario. _ 

Resultando Segundo.--De conformidad con 
l~• que establece el artículo 173 del Código Agra 
r10, el Departamento aludido estimó substan­
ciado debidamente el expediente que se inició 
con la declaratoria antes mencionada y asímis­
mo lo consideró resueltq afirmativamente por el 
C .. qobernador del Estado, procediendo dicha 
Oficma desde luego a recabar los! datos técnicos 
a que se refieren las fracciones II y III del ar­
tículo 63 del Código Agrario. De los informes 
obtenidos y demás constancias que obran en 
a~tos, el propio Departamento llegó a conoci­
miento, entre. otros hechos: de que el poblado 
de EMILIANO ZAPATA exiis¡ten 287 indivi­
duos con derecho a dotación que no alcanzaron 
parcela en el ejido primitivo de dicho núcleo· 
que éste y su ejido se encuentran enclavados e~ 
terrenos de la hacienda de "San Lorenzo" y su 
anexo, perteneciente al señor Alberto Guillén 
predio que tiene una superficie de 2717-56-99 
Hs.· del.a scuales 2589-7~-38 Hs., son de tempo­
ra.l (2189-77-39 Hs. con maguey y 400 Hs. sin 
éJ) y 127-79-60 Hs., están ocupadas, por las vías 
f err~as y sus cambios, etc. ; que según datos pro­
porc10nados por la Oficina del Registro Público 
de la Prppiedad de Apam, la hacienda de "San 
Lorenzo" fué adquirida por el señor Alberto 
Guillén el lo. de abril de 1910, por escritura 
de aplicación de bienes de la sucesión testamen­
taria de los señores Manuel Guillén y Virginia 
Benítez V da. de GuiHén; que según la propia 
Oficina, los señor Alberto Guillén Barrios Gó­
mez, Manuel Guillén Barrios Gómez y Ameli.a 
Guillén Barrios Gómez adquirieron el 16 de 
ago~t? .~e 1934, c~mo resultado d~ ,la partición 
y divis10n de los bienes de; la suces10n testamen­
taria de la señora Aurelia Bamos Gómez de.Gui 
llén, las fracciones 1, 11, 111, IV y V respectiva­
me~te, de la·hacienda de "San Lorenzo". 

Resultando Tercero.-Durante la tramita--

ción del expediente comparecieron las siguien­
tes personas: el señor Alberto Guillén en repre­
se~tació~ ~e sus h~jos M,anuel, GuadaÍupe y Au .. 
reha Guillen Barr10s Gomez, por escrito de 13 
de febrero último manifestó que cada uno de 
ellos es propietario de una fracción de la ha­
cienda de ''San Lorenzo", fracciones que en su 
_c,oncepto no deben_ afectw-se para la dotación 
ne que se trata, por su corta extensión y en vir­
tud de haberlas adquirido sus: hijos como conse­
cuencia de la aplicación de los bienes de la se­
ñor.a Aur~lia Ba!fios Gómez de· Guillén, cuya 
~merte fue anterior a; la fecha de la publicación 
a~ la dec~aratori~ <;}el déficit de parcelas. El · 
nnsmo senor GmHen como propietario de la 
fracción IV de la hacienda de "San Lorenzo" 
a.demás de alegar que en el censo depillado d; 
EMI~I4l'f O ZAPATA, se hicieron figurar algu­
~os mdividuos q.ue son vecinos d~, Calpulalpan 
.Y otros q~e no, tienen por o~~pac~on la agricul­
tura, mamfesto que su pred10 es mafectable en 
vista de que sólo quedó reducido a1 262 hectá­
reas al aplicarse los bienes de la sucesión de la 
señora Aurelia Barrios Gómez de Guillén bie­
nes que ésta a su vez tenfa como g.ananciai'es de 
su matrimonio con el propio señor Alberto Gui­
Ilén. 

Por escrito de 13 de febrero del año en cur­
s_r:, el señor Alberto Guillén Barrios Gómez pi~ 
d10 con fundamento en el artículo 37 del Códi­
go Agrario que se respete la fracción II de la 
h_acienda de _"San Lor~nzo" ~or h~berla adqui­
ndo de la senora Aureha Barrios Gomez de Gui­
llén, muerta el ~ de marzo de 1930, la que en 
su t~stamento dispuso que los gananciales que 
hubiera obtenido durante su matrimonio con ei 
s~~or Alberto Guillén los legaba a sus cinco 
hiJOS y gue hecha la1 liquidación les alcanzó a 
cada uno de los herederos la sexta parte de la 
hacienda. Así mismo indicó que por las mis­
mas _razon~s debe respetarse la fracción de la 
propia hacienda de "San Lorenzo" que perte-­
nece a su hermana Virginia Guillén. 

También compareció el Patronato de la 
~undación "~olores Sanz de La vi e", propieta­
ria de la hacienda de "Chimalpa" sin que se 
haga una relació? de sus .alegatos: por no re~ 
sultar afectado dicho predio. 

Con los elementos anteriores el Departa--
mento Agrario emitió su dictamen; y -

Considerando Primero.-El presente caso 
debe ser resuelto de acuerdo con las disposicio­
nes del Código Agr.ario en vigor. 

_Considerando Segundo.-La capacidad del 
poblado gestor para que se le amplíe la superfi­
cie que disfruta actualmente como ejido, ha que­
dado comprobada al demostrarse con la depu­
ración que hizo del censo respectivo, la Oficina 
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cJe Fraccionamiento~ del Departamento Agrario, galmenfé afectarse los terrenos se 
un déficit de parcelas y q~e son 287 fos, vecinos magUey. 
del poblado de EMILIANO ZAPATA, que no 
alcanzaron tierr.as en el ejido primitivo. 

Considerando Tercero.-Respecto a las ale 
gaciones formuladas cabe decir lo siguiente por 
lo que toca al censo: que éste. fué depurado 
minuciosa,mente por la Oficina de Fracciona-­
mientas del Departamento Agrario; que si bien 
.es cierto que coinciden. los nombres de algunos 
individuos que figuraron en el padrón depura­
do, con los de varios vecinos de Calpulalpan, 
éstos no tienen parcelas o difieren en otras ca­
racterísticas que pudieran servir. para identifi .. 
carlos; y que no comprobó el objetante en for­
ma alguna que los individuos que tachó por no 
ser agricultores, efectivamente no se dediquen 
a actividades relacionadas con el cultivo .de la 
tierra. Por lo que toca. a.l fraccionamiento de 
la hacienda de "San Lorenzo" debe manifestar­
He que no es de tomarse. en consideración ya que 
cte las constancias del Registro Público de la 
Propiedad se desprende que el señor Alberto 
Guillén fué dueño de la fincw mencionada des­
de el año de 1910 sin que exista prueba alguna 
de que este. inmueble haya cambiado en el ré:­
gimen de l.a propiedad antes de la fecha de la 
declaratoria que originó el presente expediente; 
pues el 8 de julio de 1931, el s.eñor Alberto Gui-
11 én donó para constituir el ejido de "San Lo­
renzo", hoy EMILIANO ZAPATA, 100 Hs., de 
dicha propiedad, sin que en nada figuren los 
derechos que pudiera tener la señora Aurelia Ba'." 
rrios Gómez de Guillén a pesar de que en . e~a 
fecha ya había fallecido. A mayor abqndamieli• 
to, como la hacienda fué adquirida por el. señor 
Guillén debida a I.a aplicación de 1os bienes de 
fa sucesión testamentaria de sus padres, la! seño­
ra Aurelia Barriós Gómez de Guillén no pudo 
tener ganancias sobre esta propiedad, como no 
hubiera sido para ampliar el inmueble. 

Considerando Cuarto.-Atendiendo a que 
poblado solicitante y los terrenos ejidales pri­
mitivos del mismo se encuentran enclavados en 
tierras de la hacienda de San Lorenzo, propie­
dad del señor Alberto Guillén Barrios Gómez 
y que ésta finca dispone de terrenos de tempo· 
ral suficientes para satisfacer las necesidades 
individ.uales de los vecinos de EMILIANO ZA­
pata que no disfrutar. de . parcela en el ejido 
primitivo; atendiendo, .asímismo a que el pro~ 
pietario de dicha. finca no se acogió a lo dispues­
to por el artículo 52 de la ley que se aplica; to­
n1ando en cuenta, por último, que en la decla­
ratoria de déficit de parcelas se ordenó que la 
parcela(que debe fijarse en el presente caso de­
be ser de .6 Hs., procede conceder a los 287 in~ 
dividuos con drecho a dotación que. radican en 
EMILIANO ZAPATA y que no tienen- ejidos, 
se les concede una superficie1 total de 1,722 Hs. 
'10 1'1 """',..;"'"",.:)..,...:J ..... HCI~~- T -------· " •• • • 

Cqnside;rando Quinto.-Siendo de utilidad 
pública la conservación; y propaga ión d_e los 
bósques .Y arbolados en todo el te "torio nacio­
nal, debe apercibirse a la comunida beneficia­
da! con esta dotación que queda. obli ada a con­
serv~r, restaur.ar y propagar los bo. ques y ar­
bofados que contenga la. superficie dotada. 

Por todo lo expuesto y con fun amento en 
los artícúlos 33, 173 y demás relati os del Có~ 
digo Agrario, el suscrito, President de la Re­
pública1, previo el parecer del De artamento 
Agrario, resuelve: 

Primero.--Es procedente la am 
tomática acordada en el expediente 
NO ZAPATA, antes San Lorenzo, el Munici­
pio de Tepea1pulco, Estado de Hida go. 

'Ségundo.-. Se. conceden por c ncepto de 
ampliación automática a los vecino .del men-:­
cionado poblado de EMILIANO ZA ATA, an­
tes. San. Lorenzo, del Municipio de Tepeapul-­
co, Estado de Hidalgo, una superfi ie total de 
1/722. Hs., MIL SETECIENTAS V INTIDOS 
HECTAREAS de terrenos de temp rial, desti­
nadas a constituir 287 parcelas de 6 Hs., SEIS 
IIECTAREAS cada una para igual úmero de 
capacitados, que se tomarán íntegra ente de la 
hacienda de "San Lorenzo" y anexo, propiedad 
del señor Alberto Guillén. 

Las anteriores sµperficies pasar n a poder 
del poblado benefici.ado con todos s s usos, ac­
cesiones, costumbres y servidumbres, localizán­
dose de acuerdo con el plano f orm do por el 
Departamento Agrario. 

, Tercero.-Para cubrir la present dotación 
se decreta la expropiación de las t:l rras indi-­
cad~s,. dejando a salvo Tos derecho del pro­
uietad<? af e.Ctado, para que reclame la indem­
nización correspondiente de a.cuerdo. on la Ley. 

Cuarto_.-La presente resolución debe con­
siderarse como título comunal para el efecto de 
amparar y defender la extensión to al de los 
terrenos que la misma comprende a f a.vor del 
poblado beneficiado, cuyos vecinos q edan obli 
gados a conservar restaurar y propag r los bosr­
ques y arbolados que contengan die os terre-­
nos, sµj_etándose! ¡'piara elfo a~ com piara !SU 
explotación forestal a las disposicion s legales 
respectivas;~ quedan igualmente oblig dos a es­
tablecer y conservar en buen estado de tránsi­
to los caminos vecinales en la parte, q e. les con­
cierne; y a. sujetarse a las disposicion s que so .. 
bre .ad.minístraclón ejidal y ore-aniz ción P~o-
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Quinto.-Inscríbase esta resolución en el 
Registro Agrario,Naiciona1; y en el de la pro­
piedad háganse constar las modificaciones que 
sufra el inmueble .afectada por virtud de esta 
expropiación, publíquese la pres.ente resolución 
en el Diario Oficial de la Federaición y en el 
Periódico OiicfaJ del Gobierno del Estado de 
Hidalgo; notifíquese y_ ejecútese. 

Dado en el Palado del Poder Ejecutivo de 
ln Unión, en: Méxieo:, a los veintiseis días del 
n-i.es de marzo de mil novecientos treinta y 
cinco. 1 

LAZARO CARDENAS., Presidente Consti­
tucional de los Estados Unidos JVIexicanos.-Rú­
brica. 

GABINO VAZQUEZ, Jefe del Departamen 
to Agrario.-Rúbrica. 

Es copia debidamente cotejada con su ori­
ginal.-SUFRAGIO EFECTICO. N OREELEC­
CION.-México, D. F.-El Secretario General, 
JN G. EFRAIN -A. G UTIERREZ.-Rúbrica~ 

:Es copiia- fiel de la copia que obra en el 
expediente de la Delegación:,· que CERTIFICO. 
~Pachuca, Hgo., 7 de junio de 1951.-El Dele­
gado_ del Depto. Agrario, ING. EUGENIO CE­
RRETI ·PEREZ.-Rúbrica. 

5-1344 

Al margen un sello que dice :-Estados Unidos­
Mexicanos.-Poder Ejecu~ivo Federal.- México.­
Departamento Agrario. 

V I S T O el expediente de inaf ectabilidad 
agrícola del predio rústico denominado «Los 
Cortés», ubicado en el Muni_cipio 9.e Almoloya, 
Estado de Hidalgo, copropiedad de los sefü>res 
Vidal y Francisco Cortes y Adolfo Ramírez; y 

Por escrito de 20 de noyiembre de 1947, los 
señores Vidal y Frandsco Cortés- y Adolfo Ra­
mírez, en su carácter de copropietarios, solicita­
ron fa declaratoria de inafectabilidad del prP.dio 
mencionado cuya superficie es de 93-31-75 Hs., 
de las cuales 41---"-23-38 H~t son de temporal y 
52-08-37 Hs. de . agostadero -de buena calidad, 
equivalentes a 33-63:_ 78 Hs·. de riego teórico. 
Lo's promoventes comprobaron a satisfacción sus 
derechos de copropiedad sobre -el referido in­
mueble y remitieron los planos respectivos; la 
Delegación Agraria· correspondiente opinó en 
sentido favorable y el- Departamento Agrario 
en sus verificaciones posteriores, ha llegado a 
establecer que no existe problema agrario rela­
cionado eón el predio de que sectrata. En el pre­
sente caso han quedado satisfechos los requisitos 
que estatuye elartículo 294 del Código Agrario 
An vioor~ v como el oredio aludido tiene una su-

perficie que no excede de los límites que señala el 
art-ículo 194 del mismo Ordenamiento, el suscri­
to, Presidente de los Estados U nidos Mexicanos, 
con apoyo en las disposiciones invocadas y en los 
artículos 33 del citado Ordenamiento y 27 de la 
Constitución Política del País, tiene a bien dic­
t.ar el siguiente 

ACUERDO: 

Primero. -Se declara inafectable para los 
efectos de dotación y ampliación ejida1es o de 
creación de nuevo centro de población agrícola, 
la superficie de 93-31-75 Hs., Noventa y Tres 
Hectáreas, Treinta y U na Areas, Setenta y Cin­
co Centiáreas, de las cuales 41-23--38 Hs., Cua 
renta y U na Hectáreas, Veintitrés Areas, Trein­
ta y Ocho Centiáreas, son de temporal y 52-08-
37 Hs., Cincuenta y Dos Hectáreas, Ocho Areas, 
Treintá y Siete Centiáreas, de agostadero de 
buena calidad equivalentes a 33---63-78 Hs., 
Treinta y Tres Plectáreas, Sesenta y Tres Areas, 
Setenta y Ocho Centiáreas, de riego teórico, que 
integran e) predio rústico denominado ((Los Cor­
tés», ubicado en el Municipio de Almoloya, esta­
do de Hidalgo, cepropiedad de ·los señores Vidal 
y Francisco Cortés y Adolfo Ramírez, quedando 
expresamente entendido que si los coopropieta. 
rios, poseen además o adquieren en propiedad 
otras superficies que sumadas a la que aquí se 
considera, excedan del límite que la Ley señala 
como inaféctable, dichos excedentes podrán ser 
destinados a satisfacer necesidades agrarias. 

__ Segundo. -- Expídase el certificado respecti-
vo. Inscríbase este Acuerdo en el Registro Agra­
rio Nacional y publíquese en el Diario Oficial de 
la Federación así como en el Periódico Oficial de 1 
Gobierno del Estado. de Hidalgo. 

Dado en el Palacío del PQder Ejecutivo de la 
Unión," en México, D. F., a los diecisiete días del 
mes de enero de mil novecientos cincuenta y uno. 

Presidente Constitucional de los Estados 
u nidos. Mexicanos, Lle. MIGUEL ALEMAN. -Rú· 
brica: -Jefe del Departamento Agrario, MARIO 
SousA. -Rúbrica. 

Es copia fiel de su original.-Sufragio Efec· 
tivo, No Reelección. -México, D. F., a 28 de 
marzo de 1951. -El Secretario General, ING. CAs­
TULO VILLASEÑOR.-Rúbrica. 

ce. ADHINISTRADORES y RECAUDADORES IJB RENTAS 

.... La Ad.ministración del Periódico Oficial del Bitado de Hi .. 

dalgo, hace wi atento r'ecordatorio del Artkulo· 352 de la LeJ 

de Haeienda en vigor (Decreto 410), que eu lo ecmducente dice: 
•... ".Artículo 352.-Si los bi,leites embargadee fueren raíces, 

.. oacfará su venta. en piblioa. ~·b~~ por ..U@ .._ .acto.. 
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S!iCCIQ.N DE· AVISOS 

JUDICIALES 

derechos propiedad y posesión finca rústi a denominada 
«El Mamey», ubicada en el Seis de este unicipio. Me­
didas y colindancias constan expediente. 

Cumplimiento artículo 3029 Código C vi, publiquese 
dos veces consecutivas en el Periódico ficial del Es­
tado. 

San Bartolo Tutotepec, Hgo., mayo 28 de 1951. -
5-1575 

JUZGADO CO~CILIADOR DE ACAXOCHITLAN 

EDICTO 
• El Juez Conciliador, Fidel Montes. 2-2 

Pedro Martínez, promueve en este Juzgado, di Ji · 
gencias de Información Ad-perpetuam para acreditar 
propiedad y pesesión del predio rústico denominado 
«Tlaltegco», situado en Los Reyes, de este Municipio. 
Dimensiones y colindancias constan expediente respec­
tivo. 

Cumplimiento Ley, publiquese dos veces consecuti­
vas en Periódico Oficial del Estado. 

Acaxochitlan. Hgo., mayo 30 de 1951. -El Secreta-
rio, Alejandro Sosa Lechuga. 2- 2 

Recaudación de Rentas. -Acaxochitlán.-Dere.chos 
enterados, junio 19 de 1951. - Recibido, junio 4de1951. 

5-1547 

JUZGADO DE 1ª INSTANCIA DEL DISTRITO 
DE ACTOPAN 

A V 1 SO 
Armando Hernández, por sí ante este Juzgado, pro­

mueve diligencias de Información Testimonial Ad-per­
petuam acreditando derechos de propiedad prescripción 
positiva sobre los predios «La Vivienda», «El l\ilague­
yal», «La Palma», «La Huerta», «El Horno», ·«La Casi­
ta», «La Compuerta», «El Bosque», «San Miguel», «El 
Chavacano)>, «El Cerro», «El Tecolote» y «La Nopa­
lera», ubicados en el Municipio de San Agustín Tlaxiaca, 
este Distrito. 

Dióse entrada promoción y para efectos artículo 
3029 del Código Civil, publícase este aviso en -Parajes 
públicos y_por dos veces consecutivas en periódicos Ofi­
cial del Estado y «Renovación» edítase en Pachuca. 

Actopan, Hgo,, mayo 7 de 1951. · El Secretario, 
Benjamín Vieyra Guerrero. 2-2 

Administración de Rentas. -Pachuca. -Derechos 
enterados. mayo 31 de 1951. - Recibido, junio 2 de 1951. 

5-1586 

JUZGADO CONCILIADOR DE ZEMPOALA 
EDICTO 

Enrique Bias, ha promovido en este Juzgado Con­
ciliador, Información Testimonial Ad-perpetuam, para 
acreditar derechos de propiedad y posesión del predio 
rústico sin nombre ubicado en Tlaquilpan, de este Mu­
nicipio y que fue propiedad de Carlos Islas. 

Medidas y colindancias obran expediente respectivo. 
Publíquese dos veces consecutivas en Periódico Ofi­

cial del Estado. 
Zempoala, Hgo,, mayo 26 de 1951. - El Secretario, 

Angel Samperio, 2- 2 
Recaudación de Rentas. -Zempoala:· -Derechos en­

terados, mayo 28 de 1951.-Recibido, junio 2 de 1951. 

5-1554 

JUZGADO CONCILIADOR DE SAN BARTOLO 

TUTOTEPEC 
EDICTO 

María Guadalupe Barrón viuda de Guzmán, pro­
mueve diligencias Información Ad-perpeh1am acreditar 

Recaudación: de Rentas. -San Bártol Tutotepec.­
Derechos enterados, junio 19 de 1951.- · ecibido, junio 
2 de 1951. 

5-1552 

JUZGADO_CONCILIADOR DE Z-E POALA 
,KDICT;O. 

Ju a na Domíngu.ez : ha promoVído éii este Juzgado 
Conciliadór Información Testimonial Ad:_ erpetuam,' pa­
ra acreditar derechos de propiedad y pose ión de la últi­
ma parte del predio rústico denominado <!TlaquHpan y 
Sitio", ubicado en Tlaquilpan de este Mu icipio que fue 
de la propiedad de Cesareo Domínguez. · · · · 

Medidas y colindancfas obran en e pediente res-
pectivo. ,.. · 

Publíquese por do~ veces cons~cutiv s en Periodi­
co Oficial del Estado. 

Zempoala. Hgo., mayo 29· de 1951.·­
A ngel Samperio 

Recaudación de Rentas. --Zempoala. 
terados, mayo 30 de 1951. -Recibido, juni 

1 Secretario, 
2-2 

Derechos en-
2 del951. 

5-1558 

JUZGADO CONCILIADOR DE ZE POALA 

EDICTO 
Leopoldo Domínguez, ha promovido e este Juzga­

do Conciliador, Información Testimonial d-perpetuam 
para acreditar derechos de propiedad y osesión de la 
mitad del predio rústico denominado «Tla uilpan y Si­
tio»~ ubicado en rrlaquilpan, de este Muni ipio·, que fue 
propiedad de Cesáreo Domínguez. 

M :did·is y colindan~ias obran expedien e respectivo. 
Publíquese por dos veces consecutivas en Periódico 

Oficial del Estado. 
Zempoala, Hgo., mayd 29 de l95V_; l Sécretario, 

Angel Samperio . 2-2 
- Recaudación d e Rentas. - Zempoala. -- Derechos 
enterados mayo- 30 de 1951.-Reeibido, ju io 2de1951. 

5-1573 

JUZGADO CONCILIADOR DE ACAXO HITLAN 
EDICTO 

María Rosa Guzmán, representando a 1 menor Ma­
ría CÓncepción Jiménez, promueve en est Juzgado di­
ligencias de Información Ad ~perpetuam pa a acreditar 
propiedad y posesión del predio rústico denominado 
«Tlamimilolpa)), situado en Tepepa. de est Municipio. 
Medidas y linderos constan expediente respectivo. 

Cumplimiento Ley, publíquese ,dos vece consecuti­
vas en Periódico Oficial _del Estado. 

Acaxochitlán, Hgo., mayo 30 de 1951 -'El Secre-
tario, Alejandro Sosa Lechuga. 2-2 

Recaudación de Rentas,-Acaxochitlán -Derechos 
enterados, junio 19 de 1951.-=- Recibido, juni 4 de 1951. 

Talleres Gráficos del E tado 
PATON1 1.-PACHUCA. H. Oº 
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Se:ñora 

5-1'652 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA. 

APA:N, HGO. 

EDICTO. 

Elvira Delgado Servín de Ramírez Hernández. 
El señor Alejandro Ramírez Hernández ha pro­

movido e~te Juzgado con*a uls1ted. juicio de divorcio, 
en el que se ordenó se cite a, usted por medio tres edic­
tos publicaránse Periódico Oficial del Estado y "El 
Sol de Hidalgo" que se edita en la ciudad de Pachuca ,, 
por tres veces consecutivas de siete en !siete días, para 
4 u e comparezca ante este Juzgado, dentro nueve días 
siguientes a la fecha de la última publicación en el 
primero dichos periódicos, para hacerle el emplaza­
miento de ley; qued . .ando a su disposición en la Se­
cretaría de e1s,te Juzgado copias simpleis ·del translado, 
en la inteligencia de que son horas hábiles oficina, 
de nueve a 15 horas. 

doscientas cincuenta y ocho hectáreas, cuarenta y tres 
áreas, dieci1iete centiáreas. Colindantes en expediente 
relativo. 

Remate tendr' lu1ar local este Juzgado, y será pos-
tura legal, la que eubra dos terceras partes de ........ . 
$ 60,007.00 valor del Halúo pericial. 

Se. publica en demanda de postores. 

• Apam. Hgo., a 28 de abril de 1951. -El Secretario, 
Roberto Medina L6pe~. · · 2 - 1 

Administración de Rentas.-Apam. -Derechos en­
terados, abril 28 de 1951. - Recibido, junio 9 de 1961. . 

. 5-1610 

JUZGADO CONCILIADOR DE HUICHAPAN 

EDICTO. 

Miguel Bár~ena, promovió diligencias Información 
Ad-perpetuam sobre posesión y propiedad un lote te 
rreno ubicado Tlaxcalilla, nombrado «La Lengüeta•. 
Medidas y colindancias constan ·expediente. 

Publfquese dos veces ~onsecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado, artículo 3029 del Código Civil. 

Huichapan, Hro., junio 19 de 1951. - El Secretario. 
Apan, Hgo., 5 de junio de 1951.-EI Secretario, Di6doro Quijada. 2 1 

ROBEHTO MEDINA LOPEZ.-Rúbrica. 8--2 
A•ministración de Rentas. -Huichapan -Derechos 

Adminisrtración de Rentas.-Apan, Hgo.-Dere- enterados, junio 2 de 1951.-Recibido, junio 9 de 1961. 
cho~ enterados, 5 de mayo de 1951.-Recibido, junio 
8 de i951. 

5-1609 

JUZGADO CONCILIADOR DE AGUA BLANCA 

ITURBIDE 

EDICTO. 

Benigno Oliver, ha promovido ante este Juzgado, 
Información Ad-perpetuam acreditar derP-chos por pres­
cripción, predio denominado «Rfo Prieto• ubicado esta 
Cabecera, colindancias y medidas obran expediente res­
pectivo. 

Publiquese dos veces consecutivas en Periódic.o Oft­
cial del Estado. 

Agua Blanca Iturbide, Hgo., mayo 19 de 1951.- El 
Juez Conciliador, J. Jesús Garcta Gonz,lei. 2-1 

Recaudación de Rentas. -Agua Blanca, Hgo. - De· 
rechos enterad{ls, mayo 19 de 1951. - Recibido, junio 9 
de 1951. 

--------------------------~--=-------------
5-1666 

JUZGADO DE 1' INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE APAM 

REMATE.-PRIMERA ALMONEDA 

Bn juicio ordinario Civil promovido por el señor Li­
cenciado Samuel Arias como apoderado del señor Nico­
lás Núñez Pérez contra la sepora Bertha Alvarez de 
Núñez, señalose las once horas del décimo dfa hábil 
siguiente al de la última publicación de este edicto en 
el Periódico Oficial del Estado en el que aparecerá dos 
veces consecutivas de siete en siete dfas, y en «Renova­
ción» que se edita en la Ciudad de Pachuca y parajes 
públicos para la diligencia de remate en primera almo. 
neda de la finca rústica «Chimalpa», jurisdicción este 
Municipio, inclusive casco, muebles y ensere1, propie 
dad de dicha demandada., predio que tiene superficie de 

5-1653 

JUZGA.DO CONCILIADOR DE ZEMPOALA 

EDICTO. 

Cirino Dominguez, ha promovido en este Juzgado 
Conciliador, Información Testimonial Ad-perpetuam, 
para acreditar derechos de propiedad y posesión de ún 
predio rústico denominado <CCasa y Terreno» ubicado en 
esta misma poblaeión y fue propiedad de la finada Vir­
ginia Rosas. Medidas y colindancias obran en expedien­
te respectivo. 

PubUquese dos veces consecutivas en Periódico Ofi­
cial del Estado. 

Zempoala, Hgo., 21 de mayo de 1951.-El Secreta-
rio, Angel Samperio S. 2 - 1 

Recaudación de Rentas. -Zempoala.-Derecbos en­
terados, junio 5 de 1951.-Recibido, junio 9 de 1961. 

6-1674 

JUZGADO DE 1• INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE IXMIQUILP AN 

EDICTO 

Gusta\10 González, promueve Información Ad-per­
petuam acreditar derechos propiedad y posesión sobre 
una sexta parte de la finca urbana número dos Calle 
Trinidad Moreno esta ciudad, fue de finada Susana Mo­
reno de A1uirre. Medidas y colindancias constan expe­
diente reapectivo. 

Su publieaei6n dos veces consecutivas Periódico Ofi. 
cial y cEl Observador)) de la Ciudad de Pachuca, Hidal­
go, cumplimiento articulo 3029 Código Civil. 

Ixmiquilpan, Hgo., junio 5 de 1951, - El Secretario, 
Hilario Villa. 2-1 

Administración de Rentas. - Ixmiquilpan. - Dere­
chos enterados. junio 5 de 1951. -Recibido. junio 13 de 
1951. 
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